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Año 2020	Emitido el 30 de junio de 2020
70.	Modificación del Decreto del Tirol relativo a instalaciones de gas, calefacción y aire acondicionado de 2014
70.	Decreto del Gobierno regional, de 23 de junio de 2020, por el que se modifica el Decreto del Tirol relativo a instalaciones de gas, calefacción y aire acondicionado de 2014
En virtud del artículo 3, apartado 2, de la Ley del Tirol relativa a las instalaciones de gas, calefacción de instalaciones de gas, calefacción y aire acondicionado de 2013, Boletín Oficial Regional n.º 111/2013, modificada por última vez por la Ley del Boletín Oficial Regional n.º 144/2018, se dispone:
Artículo I
La Ley del Tirol relativa a las instalaciones de gas, calefacción y aire acondicionado de 2014, Boletín Oficial Regional n.º 80/2014, en la versión del Decreto del Boletín Oficial Regional n.º 9/2018, se modifica como sigue:
1) en el artículo 2, después del apartado 5, se añaden las siguientes disposiciones como apartados 6, 7 y 8:
«6. En las nuevas construcciones de acuerdo con el artículo 2, apartado 7, de la Orden del Tirol relativa a la construcción de 2018, Boletín Oficial Regional n.º 28/2018, en la correspondiente versión vigente, queda prohibido el uso de combustibles fósiles sólidos según el anexo 1 y de combustibles fósiles líquidos según el anexo 2, en las instalaciones de calefacción central.
7. En las renovaciones mayores de conformidad con el artículo 2, apartado 27, de la Orden del Tirol relativa a la construcción de 2018, queda prohibido el uso de combustibles fósiles sólidos según el anexo 1 y de combustibles fósiles líquidos según el anexo 2 en las instalaciones de calefacción central. En contra de lo dispuesto anteriormente, seguirá estando permitido el uso de combustibles fósiles según el anexo 1 y de combustibles fósiles líquidos según el anexo 2 en las instalaciones de calefacción central, si la renovación mayor de conformidad con el artículo 2, apartado 27, de la Orden del Tirol relativa a la construcción de 2018 se solicita a la autoridad de construcción a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y la caldera existente de la instalación de calefacción central en cuestión no tiene más de diez años de antigüedad en el momento de la solicitud.
8. Los apartados 6 y 7 no se aplicarán a las instalaciones de calefacción central en cuyo caso los resultados de la aceptación se presenten a la autoridad, a más tardar, el 31 de diciembre de 2020.»;
2) en el artículo 3, los apartados 7 y 8 se reformulan como sigue:
«7. Las instalaciones de calefacción y aire acondicionado deberán instalarse y operarse de manera que se evite la contaminación acústica inadmisible para los vecinos. En particular, no existirá contaminación acústica inadmisible siempre que el nivel de presión acústica ponderado A del ruido permanente causado por las instalaciones en el límite del terreno al aire libre con respecto a los terrenos vecinos que no sean zonas de tráfico, de acuerdo con el artículo 2, apartado 21, de la Orden del Tirol relativa a la construcción de 2018, no supere los siguientes valores de dB en el modo de funcionamiento correspondiente:

	
	Día
6.00 a 19.00 horas
	Tarde
19.00 a 22.00 horas
	Noche
22.00 a 6.00 horas

	Zona residencial
	40 dB
	35 dB
	30 dB

	Zona residencial mixta o zona turística
	45 dB
	40 dB
	35 dB

	Zona central, zona rural y zona general mixta
	50 dB
	45 dB
	40 dB



Para las zonas especiales conforme al artículo 43 de la Ley del Tirol sobre ordenación del territorio de 2016, Boletín Oficial Regional n.º 101/2016, en la correspondiente versión vigente, y para los terrenos urbanizados en campo abierto, en virtud del artículo 41 de la Ley del Tirol sobre la ordenación del territorio de 2016, deberán aplicarse los valores de dB para cada tipo de asignación como terreno edificable que más se acerque al uso previsto establecido en la zona especial.
8. Los valores límite especificados en el apartado 7 podrán sobrepasarse si el nivel de base determinado en el límite del terreno conforme al estado de la técnica no aumenta en más de 3 dB.»;
3) el artículo 6, apartado 4, se reformula como sigue:
«4. Las instalaciones de calefacción deberán estar equipadas con dispositivos de autorregulación para regular la temperatura por separado para cada habitación o, cuando sea técnicamente adecuado, en una zona calefactada específica de la parte del edificio, siempre que sea viable desde el punto de vista técnico y económico.»;
4) se suprime el artículo 6, apartado 5;
5) el actual artículo 6, apartado 6, pasa a tener la denominación de apartado «5.»;
6) el artículo 6, apartado 5, se reformula como sigue:
«5. En las nuevas construcciones, las instalaciones de calefacción central de gas que sean instalaciones de combustión de pequeña escala deberán estar dotadas de tecnología de condensación y estar configuradas de forma que puedan ponerse en funcionamiento en el modo de condensación con la mayor frecuencia posible. En caso de sustitución de instalaciones de calefacción central de gas, esto solo será aplicable cuando la instalación existente ya disponga de tecnología de condensación o, de lo contrario, cuando tal sea posible desde el punto de vista técnico sin un coste adicional desproporcionado. En el caso de las instalaciones de calefacción central de petróleo, la frase segunda se aplicará mutatis mutandis, en la medida en que se permita la sustitución de dichas instalaciones de calefacción central.»;
7) el artículo 28, apartado 2, se reformula como sigue:
«2. El presente Decreto se notifica:
	a)	en cumplimiento de las disposiciones de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 204 de 1998, p. 37), modificada en último lugar por el Reglamento (UE) n.º 1025/2012 (DO L 316 de 2012, p. 12) (notificación 2013/0703/A); y
	b)	en cumplimiento de las disposiciones de la Directiva (UE) 2015/1535 por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (DO L 241 de 2015, p. 1) (notificación 2019/651/A).».
Artículo II
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.

El Jefe del Gobierno regional:
Platter
El Director de la Oficina del Gobierno regional:
Forster
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